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#CuerpoDecreto# 

Visto el acta de la Mesa de contratación de 22/8/2024, para la adjudicación de la 
concesión del uso privativo del local con destino a peluquería del Centro de Día de 
Mayores “El Casino”, sito en la Avda. de la Estación nº 2, de Torrijos, y presentada en 
plazo, por la licitadora propuesta, la documentación requerida, en virtud de lo 
dispuesto en la Disp. Adicional 2ª de la Ley 9/2017 CSP, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. Aprobar la propuesta presentada por la Mesa de contratación de 22/8/2024 
constituida al efecto y con el siguiente resultado, 
 

NIF LICITADOR 
↑ 

PRECIO 
↑ 

GARANTÍA 
EXPERIENCIA 

TOTAL 

03 8E MARIA LUISA SIMON TORRES 0 0 0 0 

 
SEGUNDO. Adjudicar a María Luisa Simón Torres la ocupación con carácter privativo 
del local con destino a peluquería del Centro de Día de Mayores “El Casino”, sito en la 
Avda. de la Estación, exp. nº 6/2024, de conformidad con los Pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas establecidas, por ser la única 
oferta presentada, en la cantidad de 3.600,00 €, y emplazarla para la formalización de 
la concesión administrativa dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto. 
 
TERCERO. Informar a la adjudicataria que dentro de los 10 días siguientes a la 
formalización de la concesión se procederá a la firma del Acta de inicio a la que se 
adjuntará el inventario de los bienes existentes de propiedad municipal, la póliza de RC 
junto con el correspondiente justificante bancario de pago y compromiso de 
renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda 
la ejecución de la concesión. 
 
CUARTO. Designar como responsable del contrato al Director del Centro de Día de 
Mayores. 
 
QUINTO. Notificar el presente acuerdo a la adjudicataria, así como su publicación en el 
Perfil de contratante y comunicación a la Concejalía de Servicios Sociales y Familia 
Intervención municipal, Oficina técnica, Policía local y responsable del contrato. 
 
#CuerpoDecreto# 

En Torrijos, lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Andrés Martín 
Ramos, en la fecha de su firma electrónica al margen derecho. 
 
Toma razón, a los efectos de transcripción al Libro de Resoluciones, la Secretaria 
Adjunta, Dª. Ana Belén Díaz García. 
 
 

Decreto: 920 / 2024

DECRETO Nº: 920 / 2024

Fecha: 4/9/2024
CSV: 45500IDOC22D14D772AC465C4F9E

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

or
rij

os
 -

 h
ttp

s:
//t

or
rij

os
.to

le
do

.g
ob

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
55

00
ID

O
C

22
D

14
D

77
2A

C
46

5C
4F

9E

N
O

M
B

R
E

:
A

N
D

R
E

S
 M

A
R

T
IN

 R
A

M
O

S
A

N
A

 B
E

LE
N

 D
IA

Z
 G

A
R

C
IA

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

LC
A

LD
E

-P
R

E
S

ID
E

N
T

E
V

IC
E

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

F
E

C
H

A
  Y

  
04

/0
9/

20
24

04
/0

9/
20

24

H
O

R
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
14

:4
9:

15
14

:5
0:

08

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
4D

8A
81

A
A

89
A

F
4F

84
D

22
5C

4B
88

99
8E

3A
17

6E
5D

B
1A

E
27

B
D

25
C

5C
F

7D
1F

2F
E

4E
28

82
A

1F
1F

99
A

A
D

81
50

2E


